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La Otra Cara del Desafuero 
''No Quiero Llevar a Pinochet al Paredón'' 

E 
STE martes 8 de agosto 
fue, para él, uno de los dí
as más felices de su vida, 
si no el más feliz. Lo dice 
con todas sus letras, aun
que se preocupa de acla-

rar: "no me mueven sentimientos 
de venganza, sino de justicia". 

Es que Eduardo Contreras 
Mellas no sólo fue uno de los abo
gados querellantes contra Pino
chet. Fue el primero de todos, 
cuando el trámite parecía un me
ro gesto. Asegura que ese día de 
enero de 1998, cuando llegó a los 
Tribunales de Justicia querella 
en mano representando a su ca
marada Gladys Marín, estaba se
guro de que la justicia terminaría 
por desaforar al ex Jefe de Estado 
y ex Comandante en Jefe. 

Contreras (60 años, abogado, 
viudo, un hijo ingeniero y casado 
en segundas nupcias con Rebeca 
Vergara, quien se encuentra aún 
muy delicada en el Hospital Gus
tavo Fricke luego del atropello 
que sufrió en la carretera) es co
munista "desde siempre". Miem
bro del Comité Central por añadi
dura, fue alcalde y diputado por 
Chillán - su patria chica- en 
1973. Ahora reclama su pensión 
como exonerado político y no le 
molesta que otros, como Jarpa, la 
reciban. "Están en su derecho", 
dice. 

Con un aspecto tosco que con
trasta con su fineza de espíritu y 
un muy buen humor que no se 
compadece con el estereotipo de 
los antiguos comunistas, quienes 
lo conocen lo definen como una 
buena persona. 

El 11 de septiembre del 73 
- recuerda como si l).ubiera sido 
recién ayer- venía de Chillán, ci
tado por Allende. "Teníamos que 
estar a las 11 de la mañana. Que
ría informarnos personalmente el 
contenido del plebiscito que iba a 
plantear. Partimos el 10 en la no
che. Como el jeep no tenía radio, 
sólo supe del golpe poco antes de 
llegar ... Dos cuadras antes de La 
Moneda nos dijeron hay golpe, ca
da uno a la clandestinidad". 

Después de cuatro meses es
condido, vino el asilo político en 

la embajada de Panamá y el exi
lio. 14 años. Los primeros cuatro 
en Cuba y el resto en México, don
de tuvo cátredra en la Universi
dad Obrera Lombardo Toledano. 
En La Habana integró el equipo 
asesor de la nueva Constitución 
"que se aprobó en un plebiscito 
en 1975", refiere. 

-¿Como la Constitución de Pi
nochet? 

-Con la diferencia de que 
allá votaron. 

-Acá también. 
-No le puedo creer -se ríe--

Pero las urnas allá las cuidaban 
los pioneros, no los militares. 

Del fracaso del PRI, comenta: 
-Esperable. Tenía una exce

lente política exterior: con noso
tros fue una maravilla, pero hacia 
el interior de la sociedad mexi
cana no era lo que más quería la 
gente. Además, la derecha mexi
cana no es como la chilena. Fox 
se reunió ahora con la derecha 
nuestra y, al día siguiente, celebró 
el desafuero. El PAN de México 
siempre condenó a Pinochet. 

Asesor de empresarios que 
tienen negocios con Cuba (ING), 
comparte oficina con profesiona
les de distintas corrientes políti
cas. En la placa figura el abogado 
integrante Benito Mauris, "pero 
ya no viene para acá", aclara Con
treras. También el DC Edgardo 
Rivera. 

-¿Quiénes mantienen más vi
va la imagen de Allende? 

-El PC y un fue rte se ctor 
del PS. Ha sido más consecuente 
el PC con su legado. 

-¿Qué siente por los socialis
tas renovados? 

- Desprecio. 
-¿ Y por los comunistas que 

dejaron de serlo? 
- Lástima. 

A los Tribunales 
-Cuando presentó la primera 

querella contra Pinochet, ¿pensó 
que se llegaría a desaforarlo o fue 
un "saludo a la bandera"? 

- Tenia la certeza de que se
ría desaforado. Incluso comenté 

■ Desafuero de Pinochet 

Eduardo Contreras, el abogado que presentó la primera 
querella contra Pinochet, anuncia que llegarán tan lejos en el 
proceso como lo permita la ley, pero que no lo visualiza en la 

cárcel, no pediría cárcel perpetua ni menos desearía que lo 
condenaran a muerte. 

Por RAQUEL CORREA 

"En Cuba hay democracia. Una democracia distinta a las democracias occidentales tradicionales, sí. Pero el 
pueblo allá participa mucho más que aquí", dice el abogado querellante de Pinochet, Eduardo Contreras, 

miembro del Comité Central del PC. 

que me imaginaba alegando el 
desafuero. Lo que pase en ade
lante ... inimaginable. 

-¿Qué imagen tenía el 98 so
bre la Justicia chilena? 

- El mérito fue captar los 
cambios que se habían operado. 
La lectura atenta de los fallos 
de la Sala Penal sobre la amnis
tía, prescripción, cosa juzgada. 
Me di cuenta de que el Poder 
Judicial del 98 no era el del 73. 

-Sin embargo, en enero de es
te año dijo en "El Siglo" que "En 

Chile el Poder Judicial está supedi
tado casi enteramente al poder po
lítico, al Ejecutivo, que designa a 
los ministros, fija las plantas, los 
escalafones, los sueldos, los aumen
tos, etc. En esa condición, no hay 
independencia real". 

- Y es así. Y el tema de la in
dependencia del Poder Judicial 
es independiente de quien go
bierne. 

-Pero también dijo que "Si es 
Presidente Lavín, es muy difícil 
que la Corte dé el desafuero. Si el 

Presidente es Lagos, al menos tene
mos más posibilidades" 

- Mientras no se reforme el 
sistema judicial chileno no se va 
a depurar del todo. 

-Entonces tiene razón la de
recha al sostener que la justicia 
no falló en forma independiente, 
que se dejó presionar por el go
bierno ... 

- Una cosa es que la justicia 
no sea independiente por su es
tructura y otra las influencias 
políticas. Ministros que se supo-

nían muy proclives al gobierno 
- como Espejo- votaron contra 
el desafuero. Y ministros que se 
suponía indignados con la UDI 
- como Jordán- también estu
vieron contra el desafuero. Mos
traron independencia política 
en el sentido partidista. 

-¿Esperaba este resultado? 
-Sí, pero no tan amplio. 
-¿Qué le sorprendió más: el 

fondo del fallo o la votación? 
-Ambas cosas. Esperaba un 

fallo más breve que se limitara, 
en lo esencial, a confirmar el vo
to de mayoría de la Corte de 
Apelaciones y por una votación 
no superior a 12-8. 

-¿Cuándo supo el fallo? 
-En el momento en que el 

secretario de la Corte lo dio a 
conocer. 

Alcances del desafuero 
-¿Qué alcance le da al desa

fuero? 
-El más significativo es de 

contenido h istórico y moral. Es 
la proyección en relación a los 
jóvenes que no vivieron el gol
pe, que no conocen su historia. 
Les da una clara señal de cómo 
fueron los hechos. Otro elemen
to, tampoco jurídico sino tam
bién moral, es ver cómo les em
pezó a volver la sonrisa a los 
chilenos. 

-A algunos chilenos. 
- Bueno - se ríe- . A los chi-

lenos con que yo más me veo. 
Ese baile espontáneo frente a 
La Moneda ... 

-¿Le pareció bonito estar 
destapando botellas de cham
pán ... ? 

-Si. Cuando la gente que su
frió por la represión destapa bote
llas de champán me parece más 
bonito que cuando mataban a la 
gente y otros bebían champán. 

-¿Hasta dónde van a llegar los 
querellantes? 

-Hasta donde la ley nos per
mita. Para eso presentamos las 
querellas. Y si bien estamos 
muy contentos con el desafuero, 

(Continúa en la página D 6) 

El Escenario Post Supremazo 
De las Manos de Straw a las del Juez Guzmán 

to de mayoría- y los seis disi
dentes), retomaron la posición 
minoritaria del tribunal de al
zada, que Pinochet nunca de
legó facultades jurisdicciona
les en Arellano, porque no las 
tenia él, sino que la Junta de 
Gobierno, que a su vez las ha
bía de legado en los jefes mili
tares de las unidades operati
vas. 

El grupo de los tres (Ortiz, 
Tapia y Rodríguez), apunta 
fuerte a la responsabilidad de 
Are llano, que actuó con facul
tades de juez militar de las que 
carecía para ordenar los fusila
mie ntos ilegales. Afirman que 
no hay pruebas para imputarle 

autoría en los h echos a Pino
chet, pero recogiendo la segun
da sospecha que estableció la 
CAS, concluyen que hay indi
cios fundados de que actuó co
mo "encubridor" de los homici
dios porque "calló, advertida
mente, lo que debía denunciar 
y sancionar ". 

Para los seis disidentes, en 
cambio, en los antecedentes no 
hay ningún indicio que esta
blezca algún grado de partici
pación de Pinochet en los he
chos. Reite ran que, como lo r e
conocen todos los protagonistas 
de autos, las órdenes que le im
partió a Arellano se ci rcunscri
bieron al cumplimiento de la-
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Este es el último aviso para la DV-2002 
¡No se quede fuera! 

Para Información OFICIAi. GRATUITA, envíe su nombre, 
país de nacimiento y dirección completa, EN INGI.ES, a: 
Nat1ona1 Visa Registry or apply on line at: 
PMB 725 \\\\-\\-.natíonnhisarc~istcy rmtl 
16161 Ventura Blvd., e-mail: info,a nationahisan•gi,tí},com 
Enema, CA 91436 USA tel: 00+1-818-784-4618 

CURSO: PREVENCION DE RIESGOS 
EN EL SECTOR PRODUCTIVO 

FORMACION DE EXPERTOS PROFESIONALES EN 
PREVENCION DE RIESGOS OCUPACIONALES 

DIRIGIDO A: CONSTRUCTORES CIVILES, INGENIEROS, 
INGENIEROS DE EJECUCION 

DURACION: Septiembre 2000 - Diciembre 2001 

SESIONES: Lunes a Jueves 18: 15 a 22:00 horas 

SEDE: Pontificia Universidad Católica de Chile Campus San Joaquín 

INFORMACIONES E INSCRIPCIONES 
ESCUELA DE CONSTRUCCION CIVIL • VICUÑA MACKENNA 4860 
FONOS: 686 4552 - 4912 -4565 • Código SENCE 06·32·0499· 13 

bores de coordinac ión de crite
rios institucionales, de gobier
no interior y de proce dimientos 
judiciales, "sin que aparezcan 
sospechas verdaderamente fun
dadas de que hubier e existido 
por parte de l primero concier
to o inducción que pudier a vin
cularlo a los graves delitos ". 

Refuerzan l a conclusión 
con un testimonio exculpatorio 
de Arellano a Pinoche t, en la 
carta que le envió en julio del 
98: "es efectivo que tus órdenes 
estuvieron enmarcadas en los 
ámbitos institu cional y de la 
justicia militar. Jamás he dicho 
ni di ré lo contrario, porque se
r ía una falsedad" .■ 

B:B1nforsa 
1 MOTOR SINCRONICO WESTINGHOUSE, 7373 HP, 6600 V, 50 Hz, 
300 RPM, PARTIDA CON REACTOR, AÑO DE FABRICACION 1991. 
1 MOTOR SINCRONICO GENERAL ELECTRIC, 8250 HP, 6600 V, 50 Hz, 
375 RPM, PARTIDA CON MOTOR AUXILIAR, AÑO DE FABRICACION 1982. 

Ambos motores están operativos. Se usaron para accionar Desfibradores Mecánicos para 
fabricar pulpa. 
INFORSA entregará con ellos los sistemas de partida, sistemas de protecciones y equipos 
auxiliares. 
El comprador deberá considerar el desmontaje y retiro de los Motores hasta el 15 de Octubre en 
su 'oferta. Se aceptan ofertas por cada motor por separado. 
Para mayor información contactarse con Fono 43 - 400351 o vía Fax 43 - 400352. 

~º!'to. 111\ ACADEMIA DIPLOMATICA 
.. DE CHILE 
~ "ANDRES BEllO" 

CURSO DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO 
PARA INSTITUCIONES PUBU CAS Y PRIVADAS 

- Imagen institucional y personal 
- Organización de actos y ceremonias 
- Normas de precedencia y protocolo 
- Encuentros sociales 
- Comportamientos en comidas y banquetes 
- Uso de tarjetas y comunicaciones personales 

Del 21 al 25 de Agosto, de 18:00 a 20:00 horas. 

CURSO "ORGANIZACION DE 
REUNIONES INTERNACIONALES" 

- Programación y logística de una reunión 
-Asp ectos Financieros 
- Protocolo y precedencias 
- Otros aspectos necesarios 

Del 29 de Agosto al 01 de Septiembre, de 18:00 a 20:00 horas_ 

Informaciones sobre características, profesores, precios, 
Catedral 1183, fono 679 4 163 - 679 46 55 fax 698 3120 

f?H .. lD•\'\)J<:; Patrocina 1++11 .. , 
1:i-.i IAl'VTIAt;O 
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El magistrado Juan 
Guzmán, con todas 
las atribuciones y 
criterios que le 
pauteó la Corte 
Suprema, parece 
decidido a avanzar 
al procesamiento 
del desaforado 
senador. En la f oto, 
tras la reja de su 
casa. 

Universidad de Santiago de Chile 
Facultad de Ingeniería 

El Departamento de Ingeniería Química invita a 
Profesionales y Técnicos a participar en: 

c'u] 

Al finalizar el curso el postulante estará capacitado para rendir 
los exámenes de habilitación como inspector u operador. 

CONTENIDOS lfll ·.• 

Inspección de edificios, Instalaciones de gas, Mediciones y Procedimientos 
de inspección de acuerdo a la normativa vigente. 

El curso será complementado con Laboratorios asociados a cada tema. 

DURACION: 60 HORAS 
FECHA DE INICIO: 28 de Agosto del 2000 

HORARIO: Lunes, Miércoles y Viernes de 18.30 a 21.45 horas 
VALOR:$ 250.000 

POSTULACIONES 
Hasta el 23 de Agosto del 2000 

INFORMACIONES E INSCRIPCIONES 
Departamento de lngenieria Química 

Avda. Lib. Bdo. O'Higgins N2 3363 -Casilla Nº 10233 -CorreL Central Santiago 
Fonos: 681 23 98 - 6811 1 00 - 681 22 04 Anx.: 2331 -2332 - 2333'-2334 / Fax: 681 71 35 

e-mail: egcontre@lauca.usach.cl 
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esta no es la meta. 
-¿Cuál es? ¿Verlo en la cár

cel? 
-No necesariamente. Lo 

que esperamos y lo que debe ha
cerse es procesarlo. El fallo dice 
que "ha lugar a la formación de 
causa" y formar causa es proce
sar. Aspiramos a que se procese. 

-Derechamente, ¿cree que 
va a terminar yendo a la cárcel? 

-Es altamente improbable 
no por un juicio de valor, sino 
por la edad que tiene, conside
rando que estos procesos duran 
años. Llevamos dos años y Guz
mán sólo ha agotado uno de 158 
casos: la caravana de la muerte. 
A este ritmo, en menos de 10 o 
15 años no termina de agotarse 
la investigación, fallo y condena. 
Yo no lo veo en la cárcel. 

-¿No le parece ya bastante 
castigo? A los 84 años, habiendo si
do Jefe de Estado durante 17 años, 
Comandante en Jefe por un cuarto 
de siglo, ser desaforado por sospe
chas de haber participado en deli
tos de secuestro, inhumación ilegal 
y asociación ilícita ... 

-Más grave me parece que a 
un ex diputado de la República, 
de 82 años, como Bernardo Ara
ya, junto a su esposa, lo hayan 
tenido colgado hasta la muerte 
de los pies en el cuartel de la 
CNI de calle Venecia delante de 
sus nietos. Eso me parece mu
cho más grave. 

-¿La idea es juzgarlo por todos 
los crímenes de la "Caravana", sólo 
por los 19 detenidos-desaparecidos 
o por el alrededor de 160 querellas 
qué ya hay presentadas? 

-En el conjunto del delito 
sobre el episodio "Caravana" la 
sentencia de la Suprema es cla
rísima y no hay dónde perderse: 
su criterio es que las presuncio
nes fundadas alcanzan no sólo a 
que están acreditados los deli
tos de secuestro, sino -como di
ce el fallo- homicidios califica
dos, asociación ilícita, inhuma
ción ilegal, torturas. 

-El fallo no entra al fondo 
del tema, está sólo desaforándolo 
para que sea procesado ... 

-Pero dice que está acredi
tada la existencia de esos deli
tos y los nombra expresamente. 
En cuanto a los delitos de la 
"Caravana", la cosa es clara; 
respecto de las 158 querellas 
tengo que admitir con mucha 
honradez que -como lo han di
cho abogados como Miguel 
Otero- es un tema muy discuti
ble. Tratadistas chilenos y ex
tranjeros opinan en uno u otro 
sentido. Pero es de lógica ele
mentai -y el Derecho es la ló
gica escrita, según me enseña
ron- que no se necesiten nue
vos desafueros. Por ejemplo, si 
yo le saco el abrigo que la está 
cubriendo, ¿cómo se lo voy a vol
ver a sacar? Y el efecto práctico, 
¿está suspendido o no? ¿Es se
misenador? No. 

-Entonces, éste es sólo el co
mienzo. 

-Otros ministros que cono
cen otros casos pueden perfecta
mente procesarlo si efectiva
mente hubiera una conexión 
que vincule a Pinochet con otros 
casos. En mi opinión, está desa
forado para todos los casos. 

-¿Ustedes se conforman con 
que se juzgue sólo a Pinochet o ... ? 

-A todos. 
-¿Quiénes son "todos"? 
-Todos los que han tenido 

responsabilidad como autores, 
cómplices o encubridores. Por 
ejemplo, en el caso de calle Con-
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ferencia -que es un punto cen
tral en la querella de la Gladys
no estoy apuntando sólo contra Pi
nochet, quien, según el propio 
Contreras, era el jefe superior de 
la Dina. Estamos hablando de Ma
nuel Contreras, de Marchenko, de 
todos los agentes de la Dina que 
participaron en el secuestro de 
los compañeros de calle Confe
rencia. No es una cuestión perso
nal contra Pinochet. 

-¿Y los civiles que formaron 
parte de su gobierno? 

-Estamos persiguiendo la 
responsabilidad penal, no políti
ca. 

-Pero usted dijo "si Pinochet 
muere o se pierde el desafuero, el 
juicio continuará con la lista de 
personas de la dictadura". ¿Quié
nes son "las personas de la dictadu
ra"? 

-Aquellas que tengan res
ponsabilidades penales. Si, por 
ejemplo, llegáramos a convencer
nos de que Sergio Fernández o 
Jarpa tienen responsabilidades 
penales, tenemos que perseguir
las. En este momento no tengo 
ninguna evidencia para decirlo, 
pero es una posibilidad real. 

La gran motivación 
-¿Qué lo motiva para quere

llarse contra Pinochet? 
-Desde pequeño tuve una 

necesidad de justicia, de resta
blecer equilibrios. Y eso es vis
ceral. Por eso anduve mucho 
tiempo planteando una querella 
en la que muy pocos creyeron al 
comienzo. Porque creo que era 
justo, necesario. No tengo nada 
personal contra ese caballero. 
Me parece que a la sociedad chi
lena le hacia bien que se esta
bleciera la verdad histórica y 
que se castigue a los culpables. 

-¿No lo impulsarán, más 
bien, razones políticas? 

-Toda la gente de izquierda 
de este país -no sólo los comu
nistas- y en general las fuerzas 
democráticas, tal vez usted mis
ma, pensamos que el que co
mete un delito tiene que pagar 
por ello. 

-Pero quienes están agitan
do el tema son los comunistas. 

-No sólo somos los comunis
tas. Derechamente, hablando 
por el PC, para nosotros es un 
acto de la más elemental justi
cia sentar en el banquillo de los 
acusados a Pinochet, porque los 
crímenes fueron horribles. Co
nociendo el proceso -y algún 
día todos lo podrán conocer- y 
leyendo los "cuadernos secre
tos" uno se encuentra con tales 
horrores que no descarto que 
muchos modifiquen su forma de 
pensar. Las cosas que ocurrie
ron en Chile no tienen nombre. 
La mayoría de los viejos de Co
piapó y La Serena de la "cara
vana" no fueron fusilados sino 
que descuartizados. Hay testi
monios de conscriptos que lo hi
cieron. Y relatan cuando, por 
ejemplo, el joven Winston Casti
llo les dijo a mí no me maten 
porque soy padre de cuatro ni
ños .. . Los limites de maldad que 
hemos conocido ahora son mu
cho más de lo que pensamos. Es 
imposible que este caballero no 
tuviera por lo menos la sospe
cha de que eso pasaba. 

-¿Qué siente usted por él? 
¿Odio? 

- No. Siento que es necesa
rio que ocupe el lugar que le co
rresponde en la historia, como 
autor de crímenes horribles. 

-Usted que se dice defensor 

El Juicio de los 
Querellantes 

• • U STED cree que Pino-

C, chet fue autor, cóm
plice o encubridor de 

los crímenesde la "Caravana"? 
-Autor intelectual. Técnica

mente, autor mediato. Era el jefe 
supremo en un Estado en que ha
bía un órgano centralizado de po
der, que no contaba con órganos 
fiscalizadores. Los autores moder
nos consideran que cuando se está 
en una situación así, esa persona 
tiene el control real de la volun
tad de los otros, por su conducción 
hegemónica de la sociedad. 

-Pero penalmente las responsa
bilidades tienen que ser claras y di
rectas. ¿Cree que Pinochet comisionó 
a Arellano para que fuera a eliminar 
a los presos políticos del Norte? 

intelectual -por acción u omi
sión-no tiene discusión. Lo sabia 
el mundo entero ¿y él no? Saberlo 
y consentirlo es autor(a. Yo creo 
que es autor de acuerdo con el ar
tículo 15 del Código Penal chileno. 

-¿Cree que esas 19 personas es
tán vivas? 

-Espero que lo estén. 
-¿Piensa, com-0 Alvaro Corba-

lán, que hay detenidos desapareci
dos vivos y en la clandestinidad? 

-No. Un disparate. Ese es un 
mentiroso. Pero me hace mucha 
fuerza el testimonio de que en Co
lonia Dignidad hay gente que se 
mueve como zombies, dedicados a 
la producción. Eso hacían los nazis 
con los judíos. Los descerebraban y 
convertían en autómatas. Yo guar
do la esperanza de que algunos, 
aún en las peores condiciones, pue
dan estar vivos. 

-Hay certificados de defunción, 
testigos ... 

"Este es un juicio a Pinochet, por sus responsabilidades 
penales, no políticas. Químicamente puro, del Derecho" 

responde Contreras cuando se le pregunta si se está 
procesando a Pinochet o al gobierno militar. 

-Dicen que lo comisionó para 
acelerar y armonizar los procesos. 
Primero, no va ni un solo abogado 
en la comitiva; segundo, el coman
do que va es el mismo que asaltó 
la Universidad Técnica del Esta
do. Los hombres los selecciona él. 
Moren Brito estaba el 11 de sep
tiembre del 73 despedido del Ejér
cito por delitos comunes; lo reha
bilitan e incorporan a la caravana. 
Arellano se refiere en el proceso a 
Moren Brito, Arredondo y Fernán
dez Larios diciendo que son sicó
patas. ¿Cómo un Jefe del Estado, 
Comandante en Jefe, hace esa se
lección, se entera por el general 
Lagos y el coronel Rivera Legroux 
de lo que está ocurriendo y no to
ma ninguna medida? La autoría 

-No hay certificados de defun
ción respecto de todos, y los pocos 
que hay fueron objetados en el pro
ceso porque fueron falsificados: no 
tienen validez legal. En cuanto a la 
figura del secuestro, se habla de la 
tesis Guzmán.¡Y no es Guzmán el 
que descubrió que si una persona 
no aparece es un delito permanen
te! Eso es doctrina en todo el mun
do. Lo que es tesis Guzmán es que 
procesa sólo por secuestro califica
do. Los homicidios calificados es
tán amnistiados.■ 

de los derechos humanos, ¿piensa 
que Pinochet no merece que se 
respeten sus derechos humanos? 

-Se le han respetado en ex
ceso. Cuando pudo ser extradi
tado a España, se la jugaron pa
ra que volviera y fuera juzgado 
en Chile. Vuelve y los mismos 
que dijeron que se podía juzgar 
aquí, arman un escándalo. Ade
más, ni siquiera está procesado, 
gozaba de fuero, recién está de
saforado. Cuenta con el equipo 
de abogados más conocido, coti
zado y de mejor calidad. Un 
equipo de primera. Tengo un 
gran respeto por José María Ey
zaguirre, un profesional de 
¡gran calidad! Con Pablo Rodrí
guez puedo tener enormes dife
rencias políticas -fue un terro
rista-, pero es de gran calidad 
profesional. Y Rivadeneira, ¡un 
gran abogado! Dijo que había 
fracasado, no lo creo. Es que tra
tó de defender lo indefendible. 

-¿No cree que la defensa 
equivocó la estrategia? 

-¿Cómo lo defendian? Las 
sospechas son muy fuertes. Aún 
con jueces de derecha... ¡vál
game Dios!, acusan a la Corte 
Suprema de politizada cuando 
esos caballeros son más momios 
uno que el otro. 

-No se le hizo el juicio polí
tico que correspondía a un ex Je
fe de Estado según la Ley Orgá
nica Constitucional del Congreso. 

-Pero ¡lea el artículo 3º! Di
ce que en Chile sólo se pueden 
hacer juicios políticos desde el 
11 de marzo en adelante! Cuan
do Lavandero presentó un pro
yecto para que se derogara esa 
disposición y poder juzgar poli
ticamente a Pinochet ¡la dere
cha lo votó en contra! Estaba 
prohibido por ley hacerle juicio 

político a Pinochet. Si es inmo
ral decir eso. 

-Rivadeneira no pudo asistir 
a la relación de la causa ... 

-Porque no tenia formal
mente acceso al sumario que 
era reservado. Nosotros presen
tamos días antes escrito pidien
do conocimiento del sumario. A 
ellos se les pasó. 

-Los tiempos de los abogados 
han sido desequilibrados. Uste
des son siete y él, uno solo. 

-Pero ese abogado ha te
nido más tiempo que nosotros. 

-Los tiempos hay que sumar
los. 

-Cada uno de nosotros tiene 
planteamientos distintos. No 
fuimos a repetir argumentos. A 
todos nos falta tiempo, pero, 
francamente, una hora y media 
alcanza para contar la Biblia 
completa. 

-La intervención del Con
sejo de Defensa del Estado, ¿no 
cree que es un elemento desequi
librante contra Pinochet? 

-No. Era su obligación ha
cerse parte; habría sido inacep
table que no lo hiciera. Intervie
ne como representante de la so
ciedad chilena ofendida. 

-¿No es contradictorio que 
el gobierno de Chile invocara ra
zones humanitarias para que no 
fuera extraditado a España y lue
go el Consejo de Defensa del Es
tado se haga parte en el proceso? 

-Ese es un manejo publici
tario inteligente del tema, por
que parece contradictorio algo 
que no lo es. La ley inglesa con
sidera que razones de salud 
-no mentales- impiden seguir 
un juicio. De acuerdo a la ley in
glesa el Estado de Chile tenia 
todo el derecho a pedirlo así, 
pero como eso no es así en Chi-

le, el Estado chileno tiene todo 
el derecho a hacerse parte aquí. 
No hay contradicción. ¡Tenía la 
obligación de hacerlo! 

-¿Cree que si hubiera ga
nado Lavín habría intervenido? 

-Dúdolo. 
-Entonces es un asunto políti-

co ... 
-Un asunto de decisiones 

politicas. 
-¿No debieron hacérsele los 

exámenes médicos antes de desa
forarlo, como pidió la defensa? 

-No. El articulo 349 del Có
digo de Procedimiento Penal es 
categórico: dice que al proce
sado "deberá" practicársele 
exámenes mentales. Correspon
derá cuando estemos en proce
so. Antes era jurfdicamente ino
portuno, tan inoportuno como 
que yo hubiera pedido embár 
gueme bienes para asegurar su 
responsabilidad civil. 

-¿Lo hará? 
-Si es que cabe. Lo pongo 

como ejemplo, no más. 
-En los exámenes verán que 

no puede ser juzgado. 
-No lo sé. Son sólo exáme

nes mentales. 
-El juez Guzmán habló de to

dos los órganos ... 
-Puede pensar lo que quie

ra, pero el artículo 349 es claro: 
exámenes mentales. Sólo tiene 
interés jurídico si revelan que 
hay enajenación mental. 

-¿No debieron inhabilitarse 
los ministros de la Sala Penal que 
se habían manifestado a favor de la 
tesis del secuestro permanente? 

-Eso es absurdo. Si cada 
vez que un ministro se pronun
cia en determinado sentido jurí
dico -y ese es su deber, su fun
ción- tiene que inhabilitarse, 

tendrían que inhabilitarse todos 
los ministros. 

-¿La idea era llegar lo más 
lejos posible para humillarlo? 

-No queremos humillarlo. 
Queremos que se aplique la ley 
porque estamos en un Estado de 
Derecho. No hay ningún afán de 
venganza, sinceramente. No 
quiero que se le humille, sólo 
que se le aplique la ley. Incluso, 
suponga que por la gravedad de 
los delitos y los agravantes que 
tiene -casi todos- se concluye 
que le corresponde la pena de 
muerte, yo seria el primero en 
pedir que no se cumpliera. 

-¿No quiere llevarlo al pare
dón? 

-No. No quiero llevar a Pi
nochet al paredón. Soy contrario 
a la pena de muerte. Y estoy 
convencido de aue tampoco va a 
ir a la cárcel, por su edad. Si le 
correspondiera presidio perpe
tuo ... tampoco lo pedirla. 

-¿Este es un juicio a Pino
chet o al gobierno militar? 

-Esta batalla ha sido li
brada en el más puro terreno de 
la ciencia jurídica del derecho. 
Todo lo ocurrido, desde que pre
sentamos la querella, ha discu
rrido por canales estrictamente 
juridicos. Este es un juicio a Pi
nochet, a él por sus responsabi
lidades penales, no políticas. Es 
un juicio químicamente puro 
del derecho. Otra cosa es que 
tenga enormes implicancias po
líticas. Y, desgraciadamente, 
creo que las FF.AA. tuvieron 
una gran responsabilidad y que 
están vinculadas a las violacio
nes de los derechos humanos en 
ese período. Quiero creer que 
estas FF.AA. tratan de marcar 
una diferencia, y harto que les 
cuesta.■ 

¿El Fin de la Impunidad? Definiciones 

H A dicho que con este desa-
• fuero terminó la impuni

dad de los dictadores. ¿Es
tá pensando en Fidel Castro? 

-Y en Chile ¿cómo están los 
diarios que no tienen la opinión 
oficial? 

rramos el paraguas. Antes de que 
cayera la URSS. Y aprendimos la 
lección: esa dependencia no fue 
buena para nosotros. Incluso los 
crímenes de Stalin los condena
mos expresamente. Lo ha dicho 
la Gladys, Volodia, Corvalán. Es
tá un poquito "demodé" eso. 

-Usó una estrategia y una 
táctica equivocadas; no supo 
comprender el momento histó
rico que vivíamos. 

M ESA de Diálogo y 
usted: 

-Nació 
muerta. Me invitaron a 
participar, pero soy 
mandatario de los fami
liares de detenidos-de
saparecidos y ellos no 
estuvieron de acuerdo. 
No tiene nada que ver 
el PC en mi decisión. 

-Un hombre honesto. 
• Ley de Amnistía: 
-Asquerosa. 
• "Alianza por Chile" 
-Expresión política 

-Yo creo que Fidel Castro no 
es dictador. Viví allá y conozco esa 
realidad mejor que nadie. He vuel
to muchas veces y realmente pien
so que no hay dictadura en Cuba. 

--0 sea, ¿según usted en Cuba 
hay democracia? 

-Una democracia distinta de 
las democracias occidentales tradi
cionales. El pueblo participa mu
cho más que aquí. Me gustaría que 
aquí hubiera la revocación del 
mandato a los parlamentarios. En 
el barrio en que yo vivía le revoca
ron el mandato a un parlamentario 
de la asamblea local del Poder Po
pular porque en la noche le había 
pegado a su mujer. 

-Pero eso pertenece a la vida 
íntima ... 

-No, pues. ¿Con qué moral 
un hombre que le pega a su mu
jer defiende los intereses de las 
mujeres? 

-En Cuba hay presos políticos, 
no hay libertad de vpinión, hay par
tido único, existe un Estado policial, 
no hay prensa pluralista. 

-Usted es subdirector de "El 
Siglo". ¿Qué diario de oposición 
hay en Cuba? 

-Es una realidad distinta. El 
partido único en Cuba tiene mu
cho más que ver con Martí que 
con marxismo-leninismo. Las for
mas particulares de la democra
cia popular de Cuba no tienen 
nada que ver con lo que fue la 
Unión Soviética, ni la RDA. Por 
eso está viva. 

-Y hablando de crímenes ¿los 
crímenes de la Unión Soviética ... ? 

- Los crímenes en cualquier 
parte son condenables. 

-Los comunistas chilenos los 
justificaron. 

-Yo era chiquitito, no me 
meta a mí en ese lío. 

-Uno es responsable de lo que 
hace y piensa su partido. 

-El PC chileno fue, como to
dos sabemos, muy vinculado a la 
URSS. 

-Cuando llovía en la URSS los 
comunistas chilenos sacaban para
guas ... 

-Pero hace muchos años ce-

-Y los crímenes de Fidel los 
niegan. ¿Eso no está demodé? 

-En Cuba no hay un solo dete
nido-desaparecido, ni un solo se
cuestrado, ni un solo torturado. No 
conozco los crímenes de Fidel. · 

-¿Asume que el gran responsa
ble del golpe fue la propia UP? 

-En absoluto. El golpe em
pieza a producirse en Chile el día 
que se hace la nacionalización 
del cobre y se toca a la ITT. Tam
bién asumo los enormes errores 
de la UP. Y dentro de eso algún 
día alguien reconocerá que este 
PC marginal de hoy fue el partido 
más moderado de la Unidad Po
pular. Nosotros éramos los del no 
a la guerra civil. En general la 
UP mantuvo respeto al proceso 
que se estaba dando, con excep
ción de esa ala extremista de los 
socialistas que hoy son, precisa
mente, los renovados. 

-¿Yel MIR? 

-¿YelFMR? 
-Fue el derecho legítimo de 

los jóvenes a rebelarse contra 
una dictadura. 

-¿Coincide con Corvalán, ex 
secretario general del PC, respec
to a guardar las armas "por si las 
moscas"? 

-Sí. En este momento es lindo 
no tener que usarlas y guardarlas 
por lo que "poterer continger". Pe
ro no las tenemos nosotros. 

-¿Y las de Carrizal Bajo? 
-Los militares se quedaron 

con ellas y las vendieron a Croacia. 
-¿Qué siente cuando ve fla

mear juntas las banderas del PC con 
las de grupos extremistas? 

- ¡Qué bueno que nos haya
mos encontrado sectores honesta
mente de izquierda, indepen
dientemente de los respectivos 
errores del pasado! 

-¿Piensa que estos juicios 
contribuyen a la reconciliación? 

-Este juicio es la primera ac
ción real que le abre un camino 
posible a la reconciliación de los 
chilenos.■ 

• "Ley del silencio" 
-Se dijo que no ha

bría ley y la hubo. Va 
hacia un punto final: se 
trataba de armonizar a 
civiles con militares ... 

• Pamela Pereira: 
-Creo que no fue 

fiel a la causa de los fa
miliares de detenidos 
desaparecidos. Fue 
mandataria de un sec
tor del PS 

• ¿Verdad, justicia o 
castigo? 

-Justicia. El cas
tigo completa la labor 
de la justicia. 

• Perdón y olvido: 
-Un pais sin me

moria histórica no tie
ne futuro. 

• Ricardo Lagos: 

de Pinochet. 
• General Izurieta: 
-Le toca un duro pa

pel. 
• Manuel Contreras: 
-Debiera ir a una pri

sión de verdad. 
• Michael Townley: 
-Debiera contar todo 

lo que sabe. 
• Jack Straw: 
-Debe estar pensan

do qué error cometí. Una 
burla para él. 

•"Comandante Pepe" 
-Victima de la "Cara

vana de la Muerte" 
• Juez Garzón: 
-Un brillante magis

trado que abrió camino a 
la justicia. 

• José Miguel Insulza: 
-Un renovado inteli

gente. 
• Sergio Arellano 

Stark: 
-Responsable mate

rial de los crímenes de la 
"Caravana".■ 


